
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
e- mail: j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Valledupar, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023).    

   
PROCESO: DESIGNACIÓN DE GUARDADOR 
DEMANDANTE: INOLA CONTRERAS DE MARTÍNEZ en representación de los 
intereses de las menores I.N.M.M. y D.C.M.M. 
RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00181-00  

 

Revisado en expediente digital del proceso de la referencia el Despacho avizora 
que en sentencia de fecha 28 de febrero de 2023 se incurrió en error respecto del 
número radicado en el encabezado de la sentencia; donde de manera equivoca se 
escribe 20001-31-10-002-2022-00182-00 siendo correctamente 20001-31-10-002-
2022-00181-00. 
 
Acerca de la corrección de las providencias el artículo 286 del Código General del 
proceso dice: 
 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella.” 

 
De acuerdo con la norma precitada, este Despacho procederá a corregir el número 
radicado en el encabezado de la sentencia de fecha 28 de febrero de 2023 el cual 
corresponde al número 20001-31-10-002-2022-00181-00. 

 
Po lo anterior; el juzgado 

RESUELVE: 
 

Primero: Corregir la sentencia de fecha 28 de febrero de 2023 con respecto del 
número radicado en el encabezado de la sentencia; el cual quedará de la siguiente 
manera:  
 

20001-31-10-002-2022-00181-00. 
 

Segundo: Notifíquese la presente providencia de conformidad con el artículo 295 
del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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